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económica". 

San Lorenzo, 24 de noviembre de 2021. 

S.E.C. N. °: 19. 
Señores: 

Abg. Luís Carlos Orué, Representante del M.T.E.S.S. 
Abg. Pedro L. Garayo Acosta, Representante del M.T.E.S.S. 
Abg. Alfredo R. KM', Representante del gremio de empresarios del transporte. 
Abg. Humberto V. Rodas, Representante del gremio de empresarios del transporte. 
Dr. Juan Carlos Vera Báez, Representante del Consejo de Gobernadores. 
Sr. Luís Benítez Cuevas, Representante del Consejo de Gobernadores 
Sr. Ricardo Estigarribia, Representante de la AMUAM. 
Sr. Lucas Lanzoni, Representante de la AMUAM. 
Sra. Norma Godoy, Representante de las demás municipalidades de la República. 
Abg. Roberto Cárdenas, Representante de las demás municipalidades de la 
República. 
Abg. Pedro Gustavo Giménez, Representante del gremio de trabajadores del 
transporte. 
Sr. Juan Carlos Martini Núñez, Representante del gremio de trabajadores del 
transporte. 

Presente: 

El presidente del Consejo de la Dirección Nacional de Transporte (Dinatran), 

Abg. Juan José Vidal Bonín, tiene el agrado de dirigirse a ustedes, a fin de hacer 

extensiva la convocatoria de la XIX reunión ordinaria 2021 del Consejo de la Dinatran, 

a realizarse el día viernes 26 de noviembre de 2021, a las 10:00 h, a través de la 

plataforma virtual Zoom, cuyos accesos serán proporcionados a través del WhatsApp y 

correo electrónico pertinente declarado por cada miembro de Consejo, a los efectos de 

proceder al tratamiento de los siguientes puntos del orden del día: 

1. Consideración y aprobación del Acta N. °: 16/2021, correspondiente a la XVIII 
reunión ordinaria 2021 del Consejo de la Dirección Nacional de Transporte (Dinatran), 
llevada a cabo en fecha 05 de noviembre de 2021. 

2. Aprobación de resoluciones dictadas est referéndum del Consejo e la Dinatran, 
por el Presidente del Consejo y Director Nacion 	 rte. ~ry  
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Transporte de careas 

3. Expediente N. °: 13.649/2021, de la empresa paraguaya "Trylon Paraguay S.A.", 
sobre registro de intermediadoras del servicio de transporte terrestre de carga —
transportadoras. 

4. Expediente N. °: 1.622/2021, de la empresa argentina "Pedro Alfredo Espínola", 
sobre permiso complementario. 

5. Expediente N. 0: 13.010/2021, de la empresa argentina "Norma Graciela 
Conrradi", sobre permiso complementario. 

6. Expediente N. °: 15.391/2021, de la empresa argentina "Gabriel Leonardo 
Ortega", sobre permiso complementario. 

7. Expediente N. °: 15.277/2021, de la empresa argentina "Transportes Puerto 
Nuevo S.R.L.", sobre permiso complementario. 

8. Expediente N. °: 13.012/2021, de la empresa brasileña "Logmam Transportes 
Ltda.", sobre permiso complementario. 

9. Expediente N. °: 6.414/2021, de la empresa brasileña "J.S. Possato Transportes 
Ltda.", sobre permiso complementario. 

10. Expediente N. 0: 6.987/2021, de la empresa brasileña "Exportadora e 
Importadora Primavera Ltda.", sobre permiso complementario. 

11. Expediente N. °: 16.816/2021, de la empresa brasileña "Kaupan Exportacao e 
Importavao Alimenticios Eireli.", sobre permiso complementario. 

12. Expediente N. °: 11.896/2021, de la empresa chilena "Transportes Transmart 
Reefer Container Logistics S.P.A.", sobre permiso complementario. 

13. Expediente N. 0: 9.244/2020, de la empresa chilena "Transportes y Servicios 
Logísticos Edmundo Ltda.", sobre permiso complementario. 

14. Expediente N. °: 13.659/2021, de la empresa argentina "Basilio _ 'món 
Katerynicz", sobre prórroga de permiso complementario. 

15. Expediente N. °: 9.882/2021, de la empresa 	"Al. Roc 
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16. Expediente N. °: 11.849/2021, de la empresa brasileña "Aclames Transportes de 
Carga Rodoviario Nacional e Internacional Eireli - Me.", sobre ampliación de pasos 
fronterizos y autorización de tránsito. 

17. Expediente N. °: 16.871/2021, de la empresa paraguaya "Los Guaraníes 
Transporte. Logística y Distribución S.A.", sobre cancelación de permisos originarios. 

18. Expediente N. °: 8.577/2021, de la empresa "Bebidas Envasadas Saludables 
S.A.", sobre recurso de reconsideración interpuesto contra la Resolución C.D. N. °: 
629/2020. 

19. Expediente N. °: 16.273/2021, de la empresa "Alquileres Bella Aurora S.A.", 
sobre recurso de reconsideración interpuesto contra la Resolución C.D. N. °: 570/2021. 

20. Expediente N. °: 15.404/2021, de la Sra. Mélida Galeano, sobre recurso de 
reconsideración interpuesto contra la Resolución C.D. N. 0: 385/2021. 

21. Expediente N. °: 16.018/2021, de la empresa "Stelci S.R.L. Servicios e 
Instalaciones", sobre recurso de reconsideración interpuesto contra la Resolución C.D. 
N. 0: 116/2021. 

Transporte de pasajeros 

22. Expediente N. °: 17.803/2021, del Viceministerio de Transporte, sobre 
comunicación de vigencia de Resolución M.O.P.C. N. 0: 2.416/2021.  

23. Memorándum N. 0: 60/2021- Dirección General de Planificación de Transporte, 
sobre Pliego de Bases y Condiciones para la licitación de líneas nacionales. 

24. Conclusión de sumario administrativo - "Empresa de Transporte Vicente A. 
Matiauda S.R.L.", ordenado por Resolución C.D. N. °: 884/2021. 

25. Expediente N. °: 17.840/2021, de la empresa "La Independencia de Seguros 
S.A.", sobre verificación de póliza de seguro de la empresa "Las Perlas del Ypoa S.A.", 
en el marco de la Licitación Pública Nacional N. °: 04/2021. 

Resoluciones Conclusivas de la Dirección General de Juzgado de Faltas  
1 

26. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 1° Turno N. 0: 14: 021, sobre 
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27. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 1° Turno N. 
la "Empresa de Transporte Tapiracuay S.R.L.". 

28. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 1° Turno N. 

la Sra. Elva Edith sous Ramírez. 

29. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 1° Turno N. 
la empresa "C.R. Transporte S.A.". 

30. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 1° Turno N. 
la empresa "Soluciones Logísticas del Mercosur S.R.L.". 

31. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 1° Turno N. 
la empresa "Soluciones Logísticas del Mercosur S.R.L.". 

32. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 1° Turno N. 
la "Empresa Piribebuy S.A.". 

33. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 1° Turno N. 
la empresa "Eminsa S.A.". 

34. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 1° Turno N. 
la empresa "Transportadora Macchi S.A.". 

35. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del I° Turno N. 
el Sr. José Luís Fretes Ortíz. 

36. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del I° Turno N. 
el Sr. Julio Solaeche. 

37. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 2° Turno N. °: 214/2021, sobre 
el Sr. Christian Arnaldo Silvera. 
38. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 2° Turno N. °: 215/2021, sobre 
la empresa "Agrícola Colonial S.A.LC.". 

39. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 2° Turno N. °: 216/2021, sobre 
el Sr. Jandir !nado Klein Mayer. 

40. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 2° Turno N. 
la Sra. Dorila Melgarejo de Pereira. 	 rtHeigtet  f 1  e 
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41. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 2° Turno N. °: 218/2021, sobre 
la empresa "Unipersonal Trans Carlos de Jair Costa Carlos.". 

42. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 2° Turno N. °: 219/2021, sobre 
el Sr. Jorge Norberto Gamarra Larrea. 

43. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 2° Turno N. °: 220/2021, sobre 
el Sr. Aldeir García Ferreira. 

44. Resolución Conclusiva del Juzgado de Faltas del 2° Turno N. : 221/2021, sobre 
el Sr. Aldeir García Ferreira. 

Temas varios.  

45. Memorándum de fecha 22 de octubre de 2021 — Comisión Técnica para la 
implementación del procedimiento a ser aplicado en el sistema de control de 
automotores en ruta por R.F.I.D; sobre proyecto de resolución respectivo. 

46. Dictamen N. °: 06/2021 — Dirección Gerral de Control, Prevención, Integridad 
y Anticorrupción, sobre conclusión de denuncia presentada bajo ticket N. 0: 12.268. 

47. Memorándum N. °: 98/2021 — Dirección General de Gestión de Talentos 
Humanos, sobre traslado definitivo de funcionario. 

48. Memorándum N. °: 32/2021 — Dirección General de Modernización e 
Innovación Institucional, sobre solicitud de autorización de modalidad "teletrabajo" a 
funcionario. 

49. Memorándum N. °: 04/2021 - Dirección de Control y Fiscalización — Área 
Interior, sobre informe de trabajos realizados en el Departamento de Guairá. 

Los antecedentes correspondientes a los expedientes a ser tratados, estarán 
disponibles a través del Sistema Informático de Nacional de Transporte (S.I.N.T.), en el 
módulo "Consejo", una vez practicada la notificación de la presente convocatoria. 

La presente convocatoria es realizada de conformidad a lo establecido en el 
articulo I°, de la Resolución C.D. N. °: 278/2019. 

Visión: "Consolidar ala Dinatran por medio de la implementación, gestión y 	ento de sus procesos, generando la conflabilidad de los 
usuarias y operadores del sistema". 
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